LOS PRESOS POLÍTICOS DEL KIRCHNERISMO
La Unión de Promociones Navales, que nuclea a los oficiales retirados de la Armada Argentina, manifiesta:
Que nuestra Nación padeció un trágico conflicto centrado en la década del 70, que la enlutó y que la Cámara Federal en lo Penal que juzgó a las Juntas Militares definió como “Guerra Revolucionaria”.

Que en esa guerra revolucionaria la Armada Argentina tomó parte en nombre del Estado Nacional por orden expresa y lícita de sus autoridades. Como consecuencia de ello, sus integrantes en actividad en aquél entonces se desempeñaron como combatientes de una guerra, como todas, no deseada, con todos los sacrificios que ello implica. Y lo hicieron con arrojo y patriotismo.

Que al recibir la orden del gobierno constitucional, las autoridades de la Armada ordenaron la participación integral de la Institución, destacando al combate al personal necesario para cada circunstancia. Y la responsabilidad de la lucha fue ejercida por la vía de comando y se cumplió por medio de unidades orgánicas.

El terrorismo castro comunista, con su destructiva manifestación: la guerrilla, tanto rural como urbana, fue vencido militarmente. Al reestablecerse posteriormente el orden constitucional se inició un proceso de revisión judicial de lo actuado. El país comenzó a transitar el camino de la concordia y pacificación nacional.

Posteriormente, a través de una enorme campaña de desinformación y deformación histórica, la anulación de leyes y sus efectos con carácter retroactivo y el abandono de claras normas de nuestro derecho, la revisión judicial tomó otro giro y ahora, a treinta años de ocurrida esa guerra, los soldados de aquél entonces, sin distinción de jerarquías, son sometidos a nuevos procesos, privados de ese bien supremo que es la Libertad, con tiempos de detención preventiva rigurosa que exceden todos los límites conocidos y en condiciones de detención cada vez más penosas. No es justicia, sino persecución política y venganza.

La lista de detenidos crece casi a diario. Son juzgados individualmente, como si hubieran cometido delitos en forma personal. En los estrados de la justicia desaparecieron la institucionalidad de la guerra en la que intervinieron y las declaraciones de las autoridades militares superiores que ordenaron las acciones emprendidas y que asumieron, ante esos estrados, la responsabilidad por esas órdenes. Y este penoso proceso parece ser ignorado por gran parte de la ciudadanía.
Es por eso que hacemos esta manifestación con el fin de que la ciudadanía la reciba y para que nuestros camaradas injustamente privados de su libertad sepan así que, irrenunciablemente, estamos cumpliendo con la vieja regla del honor naval de que un hombre de mar nunca abandona a otro hombre de mar en peligro. Y también porque deseamos expresar el ferviente anhelo de que nuestra Patria emprenda de una vez el camino de la concordia y marche con paso rápido hacia el futuro que sigue esperando. Aunque estamos en situación de retiro, somos miembros de la Armada y nos preocupa su futuro –como nos preocupó siempre—, que marcha ineludiblemente ligado al de nuestra Nación. Aunque la Institución hoy no está siendo formal y directamente enjuiciada por esa guerra, lo es indirectamente a través de la vindicta sobre sus hombres sometidos a la justicia. La expresión de esta verdad que conocemos, va también dirigida a los hombres y mujeres de la Armada activos, que muy posiblemente la desconozcan, para que sepan qué pensamos quienes transitamos los caminos que ellos ahora transitan, pues sobre sus hombros descansa el futuro de nuestra querida Institución.

Buenos Aires, 22 de Julio de 2009.
